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y cuidado humano;y como actores sociales
y producl¡vos a todas las trabajadoras y
trabajadores".

Que, el ¡nc¡so cuarto el articulo 329 de nuestra
Carta Magna dispone que: "Los procesos de
selección, contratación y pmmoc¡ón laboral
se basarán en los requisitos de hab¡l¡dades,
destrezas, formac¡ón, méritos y capacidades.
Se prohíbe el uso de criterios e ¡nstrumentos
d¡scr¡m¡nator¡os que afecten la privacidad, la
d¡gn¡dad e integr¡dad de las personas"

Que, en apego al numeral 7 del artículo 67 de
nuestra Carta Magna que reza: "Desempeñar
empleos y funciones públ¡cas con base en
mér¡tos y cápac¡dades, y en un s¡stema de
selecc¡ón y designación transparente,
¡ncluyente, equ¡tativo, pluralista y
democrál¡co, que garantice su partic¡pac¡ón,
con criterios de equidad y par¡dad de género,
¡gualdad de oportunidades paru las
personas con discapacidad y
part¡c¡pac¡ón ¡ntergenerac¡onal".

Que, la Norma de Control lnterno de la
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lncorporación de personal establece: "Las
unidades de administración de talento
humano seleccionarán al personal, tomando
en cuenta los rerjuisitos exigidos en el
manual de clas¡fcac¡ón de puestos y
cons¡derando los impedimentos legales y
ét¡cos para su desempeño. El ingreso de
personal a la ent¡dad se efecluará prev¡a la
convocator¡a, evaluac¡ón y selección que
permitan identificar a quienes por su
conocim¡enio y exper¡encia garant¡zan su
idoneidad y competenc¡a y ofrecen mayores
pos¡b¡l¡dades para la gestión ¡nstitucional. El
proceso técn¡co real¡zado por la unidad de
admin¡stración de talento humano
seleccionará al aspirante que por su
conocimiento, experiencia, destrezas y
hab¡l¡dades sea el más idóneo y cumpla con
los requ¡sitos establec¡dos para el
desempeño de un puesto.... En el proceso de
selección, se apl¡carán las d¡spos¡c¡ones
legales, reglamentos y otras normas que
ex¡stan sobre la materia. En la unidad de
admin¡strac¡ón de talento humano, para
efectos de revisión y control posterior, se
conservará la ¡nformac¡ón del proceso de
selecc¡ón realizado, asi como de los
documentos exig¡dos al aspirante, en función
de los requ¡sitos legales establecidos".

CONSIDERANDO

Que la Const¡tución de la Repúbl¡ca del Ecuador
en su Art. 225 en su numeral 4 señala: 'Que
son parte de la adm¡n¡stración públ¡ca, las
personas juríd¡cas creadas por acto
normal¡vo de los Gob¡ernos Autónomos
Descentralizados para la prestación de
servicios públims..." 

,_
Que, la Asamblea Nacional, expid¡ó la Ley

Orgán¡ca de Empresas Públicas, publ¡cada
en el Suplemento del Reg¡stro Of¡c¡al No. 48
de 16 de octubre de 2009;

Que, la EMAPAL EP fue creada mediante
Ordenanza que Regula la Constituc¡ón,
Organización y Func¡onam¡ento de la
Empresa Pública Mun¡cipal de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneam¡ento Ambiental del
cantón Azogues - EMAPAL EP, publicada eñ
la edición Especial No 70 del Reg¡stro Oficial
de fecha I de septiembre de 2010.

Que, conforme el mandato del atlícúlo 227 de la
Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca, la
adm¡nistración pública es un servicio que se
br¡nda a la colectividad y que se rige por ¡os
principios de eficac¡a, eficiencia, cal¡dad,
jerarquía,
descentralizac¡ón,

desconcentración,
coordinac¡ón,

part¡c¡pación, planificación, transparencia y
evaluac¡ón.

Que, de acuerdo a los artículos 313, 314 y 315
de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca del
Ecuador, el Estado se reserva la
adm¡nistrac¡ón, regulación, control y gest¡ón
de los sectores estratégicos, asi como la
responsabilidad en la prov¡sión de Ios
servic¡os públicos de agua potable, riego,
saneamiento, energía eléctr¡ca,
telecomunicaciones, v¡alidad, ¡nfraestructuras
portuarias y aeroportuarias, para lo que,
constituirá empresas públ¡cas, que
func¡onarán como sociedades de derecho
público, con personalidad juridica,
autonomía financiera, emnómica,
administrativa y de gest¡ón, con parámetros
de calidad y cr¡ter¡os empresariales,
económ¡cos, sociales y ambientales.

Que, el Artículo 325 de la Constituc¡ón de la
Repúbl¡ca del Ecuador, prescr¡be: "El Estado
garanlizaÉ el derecho al trabajo. Se
reconocen todas las modal¡dades de trabajo,
en relac¡ón de dependencia o autónomas,
con inclusión de las labores de auto sustento



Que, conforme el artículo 228 de la Constitución
de la República del Ecuador el ¡ngreso al
seruicio público, el ascenso y la promoc¡ón
en la carrera admin¡strat¡va, ".,.se real¡zarán
medlante concurso de mér¡tos y oposición, en
la forma que determine la ley, con excepc¡ón
de las servidoras y servidores públ¡cos de
elección popular o de l¡bre nombram¡ento y
remoc¡ón";

Que, el inciso segundo del artículo 17 de la Ley
Orgán¡ca de Empresas Públ¡cas, dispone
que: "El Director¡o, en apl¡cación de lo
dispuesto por esta Ley, expedirá normas
internas de adminislración del talento-
humano, en las que se regulará los
mecanismos de ingreso, ascenso, promoc¡ón,
rég¡men d¡sciplinario, vacac¡ones y
remunerac¡ones para el talento humano de
las empresas públ¡cas".

Que, es necesar¡o exped¡r el "Reglamento
lntemo de Selecc¡ón de Personal para la

Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal de Agua Potable
Alcantarillado y Saneam¡ento Ambiental del
Cantón Azogues - EMAPAL EP'.

RESUELVE

Exped¡r el Reglamento lnterno de Selección de
Personal para la Empresa Pública Municipal de
Agua Potable Alcantar¡llado y Saneamiento
Ambiental del Cantón Azogues - EMAPAL EP.

CAPíTULO I

OBJETO

ART. 1-- Objetivo general: El presente
reglamento tiene por objeto establecer el
proced¡m¡ento que perm¡ta a la Unidad de
Adm¡n¡strac¡ón del Talento Humano-UATH de la
Empresa sujeta al ámb¡to de la Ley Orgánica de
Empresas Públ¡cás - LOEP, escoger a la persona
¡dónea éntre ¡ás y los postulantes para ocupar un
puesto públ¡co, en func¡ón de la relac¡ón entre los
requerim¡entos establecidos en la descripc¡ón y
el perl¡l de los puestos ¡nstituc¡onales y la
¡nstrucción formal, la experiencia y las
competencias de las y los postulantes.

Art. 2.- Del ámb¡to de aplicac¡ón. - Las
d¡sposic¡ones del presente Reglamenlo son de
aplicación exclus¡va para la Empresa Públ¡ca
Munic¡pal de Agua Potable Alcantaril¡ado y
Saneam¡ento Amb¡ental del Cantón Azogues -
EMAPAL EP.

Art. 3.- De la selección de personal. - Todo
proseso de seleoeióR de personal pa€ el ¡ngi'eso
al serv¡c¡o públ¡co, deberá realizarse
obligátoriamente a través de concursos de
méritos y oposición, aplicando el siguiente
Reglamento.
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Art. 4.- Del concurso. - Esel proceso porelcual
se convoca a todas las personas mayores de
d¡ec¡ocho años, que se encuentren legalmente
habil¡tadas para el ingreso y desempeño de un
puesto en el servic¡o público y que reúnan los
requ¡s¡tos establecidos en la mnvocatoria
relativa al perf¡l del puesto, para part¡c¡par en el
proceso de selección determ¡nado en el presente
Reglamento. Todo concurso de méritos y
opos¡c¡ón será abierto.

Art. 5.- De los componentes del concurso. - El
concurso de méritos y oposic¡ón está conformado
por:

a) Convocator¡a:

b) Mérito;

c) Oposición, que a su vez se compone de:

c.1) Pruebas de conocimientos técnicos;

c.2) Pruebas simmétr¡cás: y,

c.3) Entrevista;

d) Declarator¡a de ganador del concurso.

Art.6.- De los candidatos eleg¡bles. - Para
convocar a un @ncurso de mér¡tos y opos¡ción,
es requ¡s¡to previo que se agoten los postulantes
en el reg¡stro de cand¡datos eleg¡bles de la
lnst¡tución que cumplan con el perfil del puesto
obieto del mismo.

Se denom¡na "candidato elegible" a la o el
aspirante a ingresar a ia EMAPAL EP que ha
participado en un concurso de méritos y
oposición y que superó la etapa de méritos y las
pruebas de conocimientos técn¡cos y
psicométr¡cas. La elegibil¡dad durará dos años,
contando desde la declaratoria de ganador del
concu§o.

El registro de candidatos elegibles se conforma
de la siguiente manera:

a) Del banco de elegibles inmediatos. - Se
conforma con las y los tres (3) mejores
postulantes que rind¡eron las pruebas técn¡cas y
ps¡cométricas y las entrevistas en un concurso de
méritos y oposic¡ón, excluyendo a la o el ganador
del m¡smo, siempre y cuando hub¡eren obten¡do
como mínimo setenta (70) puntos en el puntaje
f¡nal.

Los aspirantes de los bancos de eleg¡bles
inmediatos, conforme al orden de puniuación,
serán declarados ganadores de un concurso,
conforme lo dispuesto en el presente
Reglamento, cuando la o el serv¡dor que
or¡ginalmente ganó un concurso se desv¡ncule
por cualqu¡er mot¡vo de la ¡nsl¡tuc¡ón dentro de
sus dos (2) primeros años de servic¡o; y



b) Del banco de potenc¡ales eleg¡bles. - Se
conforma con las y los postulantes que no
llegaron a la etapa de entrev¡stas, y en las
pruebas técnicas y ps¡cométr¡cas hubieren
obtenido setenla (70) puntos o más, Estos
postulantes, una vez que se agote el banco de
elegibles ¡nmediatos, setán llamados a las

entrevistas en orden de puntuaciÓn y, una vez
rend¡das éstas, pasarán a formar parte del banco
de elegibles inmed¡atos.

Los cand¡datos que formen parte del banco de
potenc¡ales eleg¡bles de un puesto podrán ser
llamados para llenar puestos sim¡lares dentro de
la m¡sma instituc¡ón, cuando no existan o sé'
hayán agotado los bancos de elegibles
inmediatos y de potenciales elegibles prop¡os del
puesto sim¡lar; entendiendo por puestos

sim¡lares, aquellos que compartan el mismo
grupo ocupacional, el lugar de trabajo y el perf¡l

en las áreas de ¡nstrucción formal y exper¡encia,
determinadas en las bases del ooncurso. La

sim¡l¡tud entre los pueslos será determinada por
¡nformé técnico de la UATH en base a lo

establec¡do en el presente Reglamento.

Sólo en caso de agotarse los bancos de eleg¡bles

¡nmediatos y de potenciales elegibles propios de

un puesto y de puestos similares en la m¡sma

instituc¡ón, la UATH de lá Empresa podrá

convocar a un nuevo concurso para esa part¡da.

Art,7.- De la planif¡cación de los concursos. - Los

concursos de mér¡tos y opos¡c¡ón deben llevatse
a cabo de acuerdo a la planificación que deben

efectuár las UATH de la Empresa, en función de
las neces¡dades instituc¡onales y de la capacidad
operativa de las UATH.

CAPITULO II

DE LOS RESPONSABLES DEL CONCURSO
DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN

Art. 8.- De los órganos responsables. - Los
órganos responsables del concurso de mér¡tos y
opos¡c¡ón son:
a) Unidad de Administración delTalento Humano
. UATH;
b) Tr¡bunal de Mér¡tos y Opos¡c¡ón; y,

c) Tr¡bunal de Apelaciones.

Art. 9.- De la unidad Administrac¡ón del Talento
Humano-UATH. - Es la responsable y encargada
de admin¡strar el mncurso de méritos y opos¡ción
con sustento en el presente Reglamento.

El résponsable de la UATH de la Empresa

designará a una o un serv¡dor de la un¡dad como

admin¡strador de concurso, que será el o la que

legalizará con su firma y/o su clave, la

¡nformación y documentación que se genere en

el concurso, y será responsable de sub¡rla a la
pág¡na de Ia EMAPAL EP.
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Art. 10.- DelTribunalde Mér¡tos y Opos¡c¡ón. - Es

el órgano encargado, entre otras facultades
prev¡stas en el presente Reglamento, de declarar
a la o el ganador de un concurso de méritos y

oposic¡ón o declarar desierto el mismo.

El Tribunal de Méritos y Oposic¡ón estará
integrado por:

La autoridad nom¡nadora o su delegada o
delegado, qu¡en presidirá el Tr¡bunal de Mér¡ios y

Opos¡ción;

El responsable de la UATH de la Empresa o su

delegada o delegado; y,

El responsable del área requirente a la que

pertenece el puesto vacante, o su delegada o

de¡egado.

Los miembros del Tr¡bunal de Méritos y

Oposición deben necesar¡amente ser parte de la
institución.

Este Tribunal se ¡ntegrará, prev¡a @nvocatoria
Del adm¡n¡stradordél concurso, med¡antelaf¡rma
del acta correspondienle. Sus dec¡siones se

tomarán por mayoría s¡mple de sus miembros.

AÉ. l,t,- Del Tribunal de Apelaciones. - Es el

órgano encargado de conocer y resolver
apelac¡ones qué se presenlen por parte de las y
los postulantes en la etapa de mérito y sobre los
resultados de las pruebas de conoc¡mientos
técn¡cos.

ElTr¡bunal de Apelaciones estará integrado por:

. Por una delegada o delegado de la
autoridad nominadora, quien pres¡dirá el
Tribunal de Apelacionesi

. El responsable de la UATH ide la
Empresa o su delegada o delegado; Y,

. El responsable del área requirente a la
que pertenece el puesto vacante, o su
delegada o delegado.

Los miembros delTr¡bunalde Apelaciones deben
necesar¡amente ser parte de la ¡nst¡tución.

No podrán integrar este Tribunal las y los
servidores que actúen en el Tribunal de Méritos y
Oposición.

Este Tr¡bunal se integrará, previa convocator¡a
del admin¡stradordel concurso, mediante la firma
del acta correspondiente. sus decisiones se
tomaÉn por mayoría simple de sus m¡embros.

Art. 12.- De la incompatib¡l¡dad. - Los miembros

de los Tr¡bunales de Méritos y OposiciÓn y de
Apelaciones que se encuentren en los casos de
incompat¡bil¡dad, deberán excusaÉe por escr¡to,

al momento en que tengan conocimiento de este



parlicular. Una vez que una o un ¡ntegrante de
estos Tribunales se excuse, el adm¡n¡strador del
concurso procederá según lo determinan los
articulos 10 y 11 del presente Reglamento.

Asim¡smo, en e¡ caso de que la o el servidor
part¡cipe en un concurso organ¡zado por la
¡nstituc¡ón a la cual pertenece y que sea parte de
lá UATH ¡nstituc¡onal, deberá abstenérse de
part¡c¡par en la administración del concurso. Si
una o un servidor es designado adm¡nistrador de
un concurso, y liene vinculos de parentesco con
una o un postulante hasta el cuarto grado de
consanguinidad o segundo de af¡n¡dad, o sean
cónyuges o conv¡v¡entes en lnión de hechtf
legalmente reconoc¡da, deberá excusarse por
escrito de adm¡nistrarlo.

CAPíTULO ItI
DEL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN

Secc¡ón 1ra.
De los pasos prev¡os del concurso

Art.'13-- De los pasos previos. - La UATH de la
EMAPAL EP, a través del admin¡strador del
concurso, será la encargada de la preparación
del concurso de mér¡tos y oposición, para lo cual
deberá realizar los siguientes pasos previos:

Mantener un manual de puestos inst¡tucional,
como ¡nstrumento indispensable para la
elaborac¡ón de las bases del concurso.

Establecer el número de puestos que se
suietarán a concurso y verificar qué estos
puestos se encuentren:

2.1, Debidamente financ¡ados a través de la
part¡da presupuestar¡a correspondiente.

2,2. Que no g§tén su.¡etos a li!¡gio y se gncuentren
legalmente vacantes; y

2.3. Que se hayan agotado los bancos de
eleg¡bles inmediatos y de potenciales eleg¡bles
prop¡os de los puestos y de puestos similares en
la m¡sma inst¡tuc¡ón; de contar con los mismos.

Defnir el lugar, ¡nfraestructura y logistica para el
normal desarrollo del concurso.

Preparar las pruebas de conoc¡m¡entos técnicos.
Para la elaboráción del banco de preguntas para
el puesto objeto del concurso, la UATH
inst¡tuc¡onal, a través del admin¡strador del
concurso, solicitará a la o el responsable de la
unidad adm¡nistrat¡va a la que pertenece el
puesto, que elabore y rem¡ta un banco de
preguntás de conoc¡m¡entos técnicos con sus
resped¡vas respuestas.

Las préguntas deberán ser elaboradas sobre la
base del rol, las responsabil¡dades y act¡vidades

establecidas en la descr¡pc¡ón del puesto. No se
podrán establecer preguntas fuera de los cr¡terios
referidos.

Conjuntamente con Trabajo Soc¡alde la empresa
será la responsable de preparar la bateria de
pruebas psicométr¡cas;

Convocar e integrar a los Tribunales de Méritos y
Opos¡c¡ón y de Apelac¡ones med¡ante la firma de
las actas const¡tut¡vas correspond¡entres, las que
deberán sub¡rlas a la plataforma tecnológ¡ca en
mnjunto con las bases del concurso.

Defin¡r el cronograma de actividades a ejecutarse
dentro del desarrollo del concurso, de acuerdo a
la neces¡dad ¡nst¡tucional y capacidad operativa
de la UATH.

Art. 14.- De las bases del concurso. - Una vez
real¡zados los pasos previos, en base a la
descripc¡ón del puesto constante en el manual de
func¡ones de la EMAPAL EP, la UATH
inst¡tuc¡onal, a través del adm¡n¡strador del
concurso, ingresará las bases del concurso de
méritos y oposic¡ón, con la s¡gu¡ente ¡nformación:

"Detalles generales del concurso": Descripción
de los elementos ¡nformat¡vos generales de la
institución y del puesto mater¡al del concurso.

a.1) Nombre de la inst¡tución.

a.2) Part¡da presupuestar¡a por cada puesto
vacante:

a.3) Denominac¡ón ¡nst¡tuc¡onal del puesto;

a.4) Grado y grupo ocupacional;

a.5) Remunerac¡ón mensual unif¡cada (P.M.)

a.6) Unidad adm¡nistráiva; y,

a.7) Lugar de fabajo.

"Desglose de parámetros": ldentificación de
instrucc¡ón formal, exper¡enc¡a, competencias
técnicas y competencias conductuales definidas
en el perf¡l del puesto, según lo constante en el
manual de puestos institucional:

b.1) "lnstrucción formal": ldentificación del nivel
de instrucc¡ón formal y área de conocim¡ento
requerido para ocupar el puesto materia del
concurso. de conform¡dad con la descripción y
perfil e§tablecido en el manual de puestos
institucional:

b.2) "Exper¡enc¡a": ldent¡f¡cac¡ón del t¡empo y
espec¡ricidad de la experienc¡a que requiere el
puesto, en trabajos real¡zados y deb¡damente
certificados por Ia un¡dad contratante y notariada
como se determina en el manuál de puestos
¡nst¡luc¡onal. En n¡nguno caso se establecerá



como fequ¡s¡to Ia exper¡enc¡a específica en el

sector públ¡co;

b.3) "Competenc¡as técn¡cas del puesto":

Descripc¡ón de las destrezas y habil¡dades
técnicas requeridas para el puesto de

conformidad al perfil del mismo.

b.4) "Competenc¡as conductuales del puesto":

Descripción de las competencias conductuales
requeridas para el puesto de conform¡dad al perfil

del m¡smo.

"Cronograma del concurso": Las fechas de cada

etápa del concurso, de acuerdo con el-
cronograma de aciiv¡dades previsto en el

numeral 7 del artículo 13 del presente

Reglamento, serán definidas por la UATH

institucional. Eltérmino mín¡mo para cumpl¡r cada

etapa del eoncurso será de uR (1) día, salvo que

la UATH ¡nstitucional establezca un per¡odo

mayor. En todo caso el proceso no podrá durar,

desde la difusión de la convocator¡a hasta la

declaratoria de ganadora o ganador, no podrá ser
menos qu¡nce días más de treinta y ocho (38)

dias hábiles.

Estas fechas podrán modif¡carse a lo largo del
proceso por necesidad inst¡tuc¡onal, siempre y

cuando estos cambios sean aprobados por la o
el responsable de la UATH ¡nsi¡tucional, cumplan
con la normat¡va vigente y sean not¡ficados

electrón¡camente a todas las y los postulantes

con un plazo no ménor de ve¡nt¡cuatro (24) horas

de antic¡pac¡ón.

En caso de que, por cualqu¡er mot¡vo, la UATH

instituc¡onal tenga la neces¡dad de superar el

término máximo de treinta y ocho (38) días

háb¡les, por excepción podrán extender este
período hasta por cinco (5) dias ad¡cionales en
una ocas¡ón por puesto lanzado a concurso,
previa autor¡zac¡ón de la autoridad nominadora
con sustento en un informe técn¡co de la UATH

institucional. Esta ¡nformac¡ón también deberá
ser sub¡da por la UATH ¡nstitucional a la
plataforma lecnológ¡ca.

Secc¡ón 2da.
Dé la convocatoria

Art. 15,- De la convocator¡a. - La convocátor¡a es

la etapa en que la UATH institucional, a través del

adm¡n¡strador del concurso, plan¡f¡ca y real¡za la

difusión plena del concurso de méritos y

oposic¡ón atreves de los diferentes medios de

comunicación local y pagina institucional. Con el

fin de reunir el mayor número de postulantes que

cumplan con el perfily los requis¡tos establec¡dos
en las bases del concurso.
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Se podrán plan¡f¡car uno o varios concursos en
base al informe técn¡co de la UATH instituc¡onal
que just¡f¡que esta neces¡dad.

Esta plan¡f¡cación no podrá ser mod¡f¡cada, salvo

cuando la responsab¡l¡dad por la impos¡bilidad de

ejecutar la misma, no sea atr¡buible a la

¡nst¡tuc¡ón que lleva el concurso, y previa

autorizac¡ón de su máx¡ma auioridad, por una

solá vez por convocator¡a.

Art. 16.- De la difusión de la convocatoria. -

Luego de real¡zada la convocatoria dentro de la

planifcac¡ón a que hace referencia el artículo
precedente, la UATH institucional, a través del

administrador del concurso procederá a su

difusión en un plazo que tendrá una durac¡Ón

mín¡ma. de cuatm (4) días, y en la que se

determ¡nará las fechas de ¡nicio y fin de la

postulac¡ón. La difusión se realizará de manera

simultánea por
obligatorios:

los s¡guientes med¡os

En los d¡ferentes med¡os del cantón y prov¡ncial;

v,

Pág¡na web ¡nstitucional.

La UATH ¡nst¡tuc¡onal, sdemás de los med¡os

señalados, podrá opcionalmente ut¡lizar otros
medios, de conform¡dad con su dispon¡bil¡dad
presupuestaria.

La convocatoria deberá ¡ncluir una nota que

ind¡que que la postulación no tendrá costo
alguno.

Art. 17.. De la postulación. - El plazo de la

postulación es de mlnimo cuatro (4) dfas y es

s¡multáneo al de Ia difus¡ón de la convocatoria
prev¡sto en el artículo precedente. La persona

¡nteresada en part¡c¡par en el concurso de
mér¡tos y opos¡ción, deberá aplicar, ¡ngresando la

información requerida en el registro "Hoja de Vida

con correo electrónico", incluida la referente a las

acc¡ones afirmat¡vas ylo por mérito adicional, de
ser el caso...

La postulac¡ón seguirá las sigu¡entes reglas:

La o el postulante podrá aplicar exclus¡vamente a
un puesto por convocator¡a.

Una vez que aplique a un puésto, la o el
postula¡te no podrá mod¡f¡car el registro "Hoja

de V¡da" para el puesto que ha postulado.

La o el postulante es el único responsable de la
verac¡dad y exact¡tud de la información y de sus
declaraciones inclu¡das en el registro'Hoja de
Vida".

En esta etapa, se debe presentar en físico la

documentac¡ón que respalde dichá ¡nformaoión.



Es responsab¡lidad de la o el postulante el
mon¡torear la página web ¡nst¡tuc¡onaly su coneo
electrónico donde se le hará cono@r sobre cada
una de las etapas del concurso.

Una vez que haya apl¡cádo para el puesto
convocado, la o el postulante se somete a las
estipulaciones establecidas dentro del presente
Regl?mgntg, §in q!9
desconoc¡miento para
incumplimiento.

p!¡9de adug¡r
justificar su

Sección 3ra,
Del mér¡to

Art. 18.- Del mérito. - El mer¡to consiste en éi
anál¡sis del perf¡l d¡sponible de las y los
postulantes con el perfil requerido en la
convocator¡a a concurso de méritos y oposición.

Durante el período de postulación, la UATH
¡nst¡tuc¡onal, a través del administrador del
concurso, verif¡cará el n¡vel de cumplimiento del
registro "Hoja de vida" de las y los postulantes
con los requ¡s¡tos establecidos en las bases del
concurso.

El ¡ncumplimiento de los requis¡tos establecidos
en las bases del concurso por parte de las y los
postulantes determinará que Ios mismos no
puedan acceder a la siguiente fase del proceso y
quedarán descal¡f¡cados del concurso. El
admin¡strador del concurso, sentará la razón
respectiva. Esta información será publicada y
notf¡9?da ? h 9 el p9§.!ulan!,e a travé§ de la
pág¡na web ¡nst¡tuc¡onal y not¡ficádo a su correo
elec{rón¡co, en el reporte "Verif¡cac¡ón del
Mérito".

Art. 19.- De la apelac¡ón a la ver¡f¡cac¡ón del
mérito. - Las y los postulantes que no superaron
la etapa del mérito, podrán apelar
exclus¡vamente de sus resultados a través de la
plataforma tecnológica dentro del dia hábil
poster¡or a la notificacjón del reporte "Verif¡cac¡ón
del mér¡to". La UATH instituc¡onal, a través del
adm¡nistradordel concurso, al sigu¡ente día hábil,
entregará el "Reporte de apelac¡ones" alTr¡bunal
de Apelac¡ones para su trám¡te respectivo.

Art. 20.- De Ia actuac¡ón del Tr¡bunal de
Apelac¡ones. - El Tribunal de Apelac¡ones
conocerá y analizará las apelaciones
presentadas desde la recepc¡ón del "Reporte de
apelac¡ones", y se pronunc¡ará con la debida
motivac¡ón dentro del período establec¡do en el
"Cronograma del concurso".

Una vez resuellas las apelaciones, el Tr¡bunal de
Apelac¡ones ¡nformará ¡nmediatamente a la
UATH inst¡tuc¡onal, a f¡n de que el adminisirador
del concurso notif¡que a las y los postulantes
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apelantes, el reporte "Resultado de apelac¡ones
a la verificac¡ón del mér¡to".

El reporte de postulantes que superen la fase del
mér¡to deberá ser publicado al s¡gu¡ente día hábi¡
de concluido el período para la resolución de las
apelaciones.

El reporte "Resultado del procedimiento del
mérito" contendrá:

L¡stado definitivo de las y los postulantes que
deberán presentarse a las pruebas de
conoc¡mientos técn¡cos y psicométricas;

Fecha, hora y Iugar en que se aplicarán las
pruebas de conocimientos técnicos y
psicométr¡cas; y,

El recoidatorio de llevar consigo a la toma de las
pruebas su documento or¡ginal de ¡dent¡f¡cación
señalado en el artículo 25 del presente
Reglamento.

Atí. 21.- De los postulantes personas con
discapacidad y/o m¡grantes o ex migrantes. - La

UATH inst¡tuq¡qnal, e través del administrador del
concurso, antes de dar in¡c¡o a la fase de
opos¡c¡ón, deberá verificar el listado codif¡cado de
las y los poslulantes con discapacidad, y de las y
los postulantes migrantes que residan en el
exterior o ex migrantes, Con el referido l¡stado, la
UATH ¡nst¡tuc¡onal deberá velar por el eficaz y
efectivo cumplim¡ento de las prerrogat¡vas que la
normat¡va v¡gente otorga a las y los postulantes
que se encuentran cons¡derados en los grupos
de atención pr¡oritaria.

EMAPAL EP olorgará acceso privileg¡ado al
CONADIS a la plataforma tecnológica para que
pueda verificar los resultados del proceso de
cqnq!¡rgq dg mér¡tqg y apas¡q¡ón en tgdas §!r§
fases, con el fn de precautelar ¡os derechos de
las personas con discápacidad.

Sección 4ta.
De la oposición

Att. 22.- De la oposic¡ón. - La oposición es el
proceso de med¡c¡ón objet¡vá de los n¡veles de
competencias que ostentan las y los postulantes
a través de pruebas psicométricas, de
conoc¡mientos técnicos y de las entrevistas. Las
UATH instituc¡onales podrán utilizar las
henam¡entas que el lnstituto Nac¡onal de la
Meritocracia o'cualqu¡er ¡nst¡tución estatal
desarrollen y ponga a su d¡sponib¡l¡dad, con el fin
de apoyar en la gest¡ón de la evaluac¡ón de las y
los postulantes en la fase de opos¡c¡ón.

Art. 23.- De las pruebas de conoc¡m¡entos
técn¡cos. - Estas pruebas evalúan el nivel de
conocimientos técnicos ¡nherentes al perl¡l de un
puesto descrito en las bases del concurso.



lncluirán aspectos de carácter práctico
(destrezas) cuando el puesto vacante lo amer¡te,
o podrán ser ún¡camente por escrito. Cuando
sean por escrito, serán constru¡das con
metodología de opc¡ón múltiple y de preguntas
cerradas donde no podrá haber más de una
respuesta correcta. En cuaiquier caso, su
calif¡cación será sobre cien puntos con dos
dec¡males.

El conten¡do de las pruebas de conocim¡entos
técnicos se mantendrá en estricta reserva hasta
su aplicación, bajo la responsabilidad del
adm¡n¡strador del concurso.

AtL 24.- De las pruebas psicométricas. - Esta!'
pruebas evalúan los comportamientos
conductuales que la o el postulante debe
d¡sponer para el ejercicio de un puesto, las
m¡smas que serán medidas en función de las
competencias descritas en las bases del
concuEo. Estas pruebas tendrán una valoración
sobre c¡en puntos.

Para la aplicación de las pruebas psicométricas,
la UATH instituc¡onal deberá proveerse de un
conjunto de baterías que hayan sido diseñadas
en base a baremos ecuator¡anos o
lat¡noamericanos.

S¡ la EMAPAL EP no dispone del personal
adecuado para Ia preparac¡ón de las baterías de
las pruebas psicométricas podrán contratar estos
servic¡os profes¡onales, s¡empre que no estén
d¡spon¡bles los sérvicios del lnstituto Nacional de
la Mer¡tocrac¡a o de una inst¡tución estatal que
pueda ofrecer las baterfas requeridas, y de
conformidad con la d¡spon¡bilidad presupuestaria
de la inst¡tuc¡ón.

El contenido de las pruebas psicométricas se
mantendrá en estricta reserve hasta su
apl¡cac¡ón, bajo la responsab¡l¡dad del
administrador del concurso.

Art. 25.- De la apl¡cación de las pruebas de
conoc¡m¡entos técnicos y ¡as pruebas
psicométr¡cas. - Las pruebas de conoc¡m¡entos
técnicos y las pruebas ps¡cométr¡cas serán
apl¡cadas s¡multáneamente a lo largo de esta
etapa de acuerdo a una plan¡f¡cac¡ón que ¡ncluya
a todas las y los postulantes que superaron Ia
etapa del mér¡to, de acuerdo al "Cronograma del
concurso".

S¡ una o un postulante no se presente a ¡a prueba
de conoc¡m¡entos técnims o a Ia prueba
ps¡cométr¡ca, quedará descalificado del
concurso. El adm¡nistrador del concurso, senlaÉ
la razón respectiva.

La o el postulante, para rend¡r las pruebas de
conoc¡m¡entos técn¡cos y las pruebas
psicométricas, deberá presentar su documento
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orig¡nal de ident¡ficac¡ón, sea: cédula de
c¡udadania, ident¡dad, licenc¡a dé conducir con
fotografia o pasaporte. En caso de no presertar
uno de dichos documentos al momento de
presentarse a la apl¡cación de las pruebas, no
será adm¡tido y quedará descal¡fcado del
concurso. El admin¡strador del concurso, sentará
la razón respect¡va.

La UATH ¡nstitucional, a través del adm¡n¡strador
del concurso, al s¡gu¡ente dia hábil de aplicadas
las pruebas, sub¡É a través de la página web
institucional y notificará a sus mrreos
eleclrón¡cos un l¡stado de las y los postulantes
con los puntajes alcanzados.

Para conformar el puntaje de las pruebas de
conocimientos técnicos y ps¡cométr¡cas se
cons¡derarán los siguientes porcentajes:

Puntaje máximo
Porcentaje en la conformación

,ruebas de conocimientos
:écnicos

100 puntos 750/6

)ruebas ps¡cométricas 100 puntos 25%

Las y los postulantes que en las pruebas de
conocimientos técnicos y psicométricas
obtengan una cálificación ¡gual o superior a
setenta sobre c¡en puntos (70/100) y se
encuentren dentro de los cinco (5) mejores
puntuados para cada puesto vacante pasarán a
la fase de entrev¡stas.

Efl caso de empate efttre el púntaje de tas y los
postulantes de las pruebas de conoc¡m¡entos
técnicos y ps¡cométricas, para defin¡r qu¡én
pasará a la fase de entrev¡slas, el orden entre las
y los postulantes empatados será def¡nido de la
s¡guiente manera:

Por la cal¡f¡cac¡ón que hubieren obtenido en las
pruebas de mnoc¡mientos técnicos, en orden
descendente;

S¡ no es suf¡ciente la soluc¡ón prevista en el literal
precedente, por la calificación que hub¡eren
obten¡do en las pruebas psicométricas, en orden
descendente; y,

En caso de persist¡r el empale, pasarán todos las
y los postulados empatados a la fase de
entrev¡stas.

Art. 26.- De la apelación al puntaje de las
pruebas de conocim¡entos técnicos. - Las y los
postulantes que no estuv¡eran de acuerdo con su
puntaje alcanzado en las pruebas de
conoc¡mientos técnicos, podrán apelar
exclus¡vamente a su cal¡ficac¡ón a.través de la
plataforma tecnológ¡ca, dentro del día háb¡l
poster¡or a la publicac¡ón de las calif¡caciones. No



se admit¡rán apelaciones relac¡onadas con los
punt4es de otros part¡cipantes en el concurso.

La UATH institucional, a través del adm¡n¡strador
del concurso, al siguiente día háb¡l entregará el
"Reporte de apelaciones" al Tribunal de
Apelaciones para su trámite respect¡vo.

Una vez resueltas las apelac¡ones, el Tribunal
comun¡cará ¡nmed¡atamente a la UATH
institucional el acta .con los resultados, a fin .d€

que el adm¡nistrador del concurso notif¡que a las
y los postulantes apelantes, a través de la pág¡na
web ¡nstituc¡onal y not¡f¡cada a su coreo
eleclrón¡co, el reporte "Resultado de apelacionea-
a las cal¡ficac¡ones de pruebas de conocimientos
técnicos". Este reporte contendrá:

a) Listado def¡n¡t¡vo de los c¡nco (5) postulanies
mejores puntuados, por cada puesto vacan{e, y
que deberán presentarse a las entrevistas; y,

b) Fecha, hora y lugar en que se real¡zarán las
entrevistas.

Att 27.- De la entrevista. - Evalúa las
competencias conductuales y las competenc¡as
técnicas descr¡tas en las bases de concurso de
maneÉ oral de los cinco .(5) postulantes rnejor
puntuados por cada vacante dentro de los
puestos llamados a c¡ncurso.

La entrev¡sta será desarrol¡ada por dos técnicos
entrevistadores: una o un delegado de la UATH
institucional, que evaluará las competenc¡as
conductuales, y una o un delegado del
representante de la un¡dad administrativa a la
que pertenece el puesto, que evatuará las
competenc¡as técn¡cas, med¡ante casos
práct¡cos. Estos delegados deberán ser parte de
la ¡nstitución y no podrán estar part¡cipando como
postulantes en el mismo concurso.

En los concursos donde las entrevistas resulten
muy numerosas, podrá delegarse a varias
parejas de técn¡cos enlrevistadores.

Art. 28.- Cal¡f¡cac¡ón de la entrevista. - La
entrevista será califcada sobre c¡en (100) puntos
por cada técnim entrev¡stador y su resultado será
el promedio de las dos calificaciones. Será
necesario aplicar a todas las y los postulantes las
mismas preguntas base, sin perjuicio de
profund¡zar en los temas que le parezcan
relevantes a los técnicos entrevistadores para
cada caso part¡cular.

Si una o un postulanle no se presenta a ¡a

entrevista, quedará descal¡ficado del concurso.
El administrador del concurso, Sentara la razón
respectiva.

La o el postulante, para rend¡r la entrevista,
deberá presentar su documento orig¡nal de
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¡dentificac¡ón señalado en el artículo 25 del
presente Réglamento. En caso de no presentar
dicho documento al momento de acud¡r a la
entrev¡sta, no será admitido y quedará
descalif¡cado del concurso. El administrador del
concurso, Sentara la razón respect¡va.

Art. 29,- Del registro de la ¡nformación recabada
a través de la entrevista. - Durante la realización
de la entrevista se util¡zará medios de grabac¡ón
de audio o v¡deo con audio como respaldo del
desarrollo de la misma. Antes de in¡ciar con la
entrevista, será necesar¡o que se ident¡fiquen
qu¡enes estén presentes.

Cada UATH inst¡tucional, sobre la base de las
d¡rectr¡ces em¡tidas en este reglamento pa€ la
entrev¡sla, elaborará los instrumentos requeridos
para la m¡sma y definirá la metodologia a
apl¡carse en este caso, s¡empre que use el
formato de acta de entrev¡sta previsto en la
plataforma tecnológ¡ca del Ministerio de
Relaciones Laborales.

Art. 30.- Del "Puntaje tentativo fnal". - Con las
calificaciones obten¡das en las pruebas de
conocim¡entos técnicos y psicométricas y en las
entrevistas, la plataforma tecnológ¡ca
automáticamente calculará la nota del mérito y
opos¡c¡ón de cada uno de Ios part¡c¡pantes sobre
cien (100) puntos, cal¡f¡c€c¡ón que se denominará
"Puntaje ientativo final". Esta calificación, luego
de haberse apl¡cado las acciones aflrmativas y/o
mérito ad¡c¡onal, formará parte del "Puntaje
Final", que será not¡ficado a los postulantes a
través de lá página web'inst¡tucional y not¡f¡cado
a su coreo electrónico.

Art. 31.- De la estructura del "Puntaje tentaüvo
f¡nal". - Para efectos de la determinación del
"Puntaje tentat¡vo final, ponderará cada una de
las fases del ploceso de opos¡c¡ón, asignando
puntajes de la s¡gu¡ente manera:

Componenies Puntajes

Pruebas técnicas 60 puntos

Pruebas
osicométricas

25 puntos

Entrev¡sta 15 puntos

total 100 puntos

A estos valores se sumará, de ser el caso, el
puntaje adicional que por concepio de acciones
afirmativas y/o por mérito adic¡onal se otorgue
para conformar el puntaje final.

Art. 32.- De las acciones af¡rmativas. - A "Puntaje
tentat¡vo final" obtenido de acuerdo a lo
establecido en el artículo precedente, se sumará
automát¡camente los puntajes de acc¡ones
afirmat¡vas a que hubiere lugar a las y los



postulantes que hubieren superado la fase de
entrevista.

El puntaje por acciones af¡rmativas apl¡cará
conforme a las s¡guientes políticas:

Participación de héroes, ex combatientes,
m¡grantes y ex rnigrantes, y autodefinición étn¡ca.
- Tendrán un puntaje ad¡cional conforme al
s¡guiente detalle:

Los puntajes adicionales otorgados en los casos
de héroes, ex combatientes, migrantes y ex
m¡grantes, y autodef¡nición étn¡ca podrán ser
acumulables hasta cuatro (4) puntos.

La acción alrmat¡va por autodef¡nición étnica se
aplicará hasta que el porcentaje de este rubro en
relac¡ón a la total¡dad de la nómina de la
instituc¡ón, alcance el porcentaje de la
autodef¡n¡c¡ón de la poblac¡ón total nacional,
según el últ¡mo censo del lnstituto Ecuatoriano de
Estadíst¡cas y Censos - INEC.

La acción afirmativa por ser migrante o ex
migrante se apl¡cará cuando la o el postulante
res¡da o hub¡ese residido fuera del país por lo
menos un (1) año continuo.

b) Part¡c¡pación de personas con d¡scapac¡dad o
enfermedades catastróficas, o quienes estén a
cargo de éstas.- Se declarará ganador o
ganadora del concurso a aquella persona con
discapacidad califcada con por lo mgngs un
treinta por ciento (30%) de d¡scapacidad de
conform¡dad con lo establecido en el articulo I
del Reglamento a la Ley Orgán¡ca de
Discapacidades o con enfermedad catastrófica,
que haya logrado un puntaje tentativo f¡nal igual
o superior a setenta (70) puntos, considerando
que su s¡tuación personal no sea impedimento
para cumpl¡r con las act¡v¡dades del puesto, lo
cual será anal¡zado por la UATH ¡nstituc¡onal,
qu¡en emit¡rá su respeclivo informe.

As¡mismo, esta d¡spos¡c¡ón será aplicable para
las y los postulantes sust¡tutos de personas con
d¡scapacidad severa (75%) o enfermedad
catastrófica, siendo aquellos que tengan bajo su
cu¡dado dentro de su núcleo fam¡liar a una
persona con discapac¡dad severa (75%) o
enfemedad catastróf¡ca, ent¡éndase al mnyuge

o conv¡v¡ente en unión de hecho legalmente
reconoc¡da, padre, madre, hermano o hermana,
hüo o h¡ja, mismos que formarán parte del
porcentaje de cumpl¡miento de inclusión laboral

El porcentaje de inclusión laboral será del cuatro
por c¡ento (4%) del total de la nóm¡na de la
institución. En el caso que se supere este
porcentaje, la acción afirmativa para personas
con discapacidad y/o enfermedad catastrófca al
que se refiere el presente literal no será apl¡cable.

Para ello se observará que:

b.1) En el caso de que dos o más personas con
discapac¡dad, y/o sustitutos de personas con
d¡scapacidad severa (75%) o enfermedad
catastróf¡ca superen los setenta (70) puntos en el
puntaje tentat¡vo f¡nal, se escogerá al mejor
puntuado.

b.2) En caso de que dos o más personas con
discapac¡dad superen los setenta (70) puntos, se
otorgará c¡nco (5) puntos ad¡c¡onales sobre el
puntaje tentat¡vo f¡nal a quien adquir¡ó esta
condic¡ón como consecuencia del levantam¡ento
de campos m¡nados o por manipulación de
artefactos explos¡vos en cumpl¡mienlo de
m¡siones de segur¡dad ciudadana.

b.3) Para el caso de sust¡tutos de personas con
d¡scapacidad severa (75%) o enfermedad
catastrófca, esta disposic¡ón solamente
benef¡ciará a una o un postulante por persona
con d¡scapac¡dad severa (75%) o enfermedad
catastrófica.

Los requis¡tos que deben presentarse para la
apl¡cación de esta acción afrmativa son:

Para personas con discapac¡dad: Deben señalar
esta particular¡dad dentro del registro "Hoja de
vida" al momento de la postulación; y coniar, a la
fecha de la postulación, con el respectivo camé
expedido por la ¡nsl¡tuc¡ón delEstado competente
de por lo menos un tre¡nta por ciento (30%) de
discapacidad;

Para personas con enfermedad catastróf¡ca:
Deben señalar esta particular¡dad dentro del
registro "Hoja de v¡da" al momento de la
postulación; y contar, a la fecha de la postulación,
con el diagnóstico y méd¡co correspondiente
extend¡do o avalado por un facultat¡vo de las
unidades de salud pública. Se mnsiderarán
énfermedades catastróf¡cas ún¡camente aquellas
que se encuentren definidas como tales por la
inst¡tución del Estado competente; y,

Para sustitutos de personas con discapacidad
severa (75%) o enfermedad catastrófica, además
de cumplir con los numerales . precedentes,
deberán:

ACCION AFIRMATIVA PUNTUAGION
EXTRA

Héroe o Heroina 4

Ex combatiente 2

Ex m¡grante o magrante 2

Autodefinición étn¡ca: indígena,
afroecuator¡ano o montub¡o

2



3.1 Señalar este part¡cular dentro del reg¡slro
"Hoja de V¡da" al momento de la postulación; y

3.2 Presentar una vez que haya sido declarada
ganadora o ganador, una declarac¡ón
juramentada ante nolario público señalando que
él familiar con d¡scapacidad severa (75%) o
enfermedad catastróf¡ca debidamente
comprobada se encuentra a su cargo.

La UATH inst¡lucional será la responsable de
rem¡t¡r el listado de las y los ganadores que
cumplan con las mencionadas cond¡ciones al
M¡n¡sterio de lnclus¡ón Económica y Social para

Art. 33.- Mér.ito adicional.- Luego de haber s¡do
calculado el puntaje correspondiente a acciones
af¡rmat¡vas, la UATH inst¡tucional, a través del
administrador del concurso, sobre la base del
anál¡s¡s de la informac¡ón de la o el postulante
ingresada en la "Hoja de Vida" al momento de la
postulación, eslablecerá el reconoc¡miento del
mérito ad¡c¡onal que cons¡ste en otorgar un
puntaje ad¡c¡onal a la o el postulante cuando este
acredite una ¡nstrucc¡ón formal y/o exper¡enc¡a
adicional a la requer¡da. Se apl¡carán las
s¡guientes reglas:

a) En el caso de instrucc¡ón formal: la UATH
inst¡tuc¡onal reconocerá a la o el postulante tres
(3) puntos de mérito adicional cuando registre en
su "Hoja de vida" al momento de la postulación,
un título legalmente inscrito en la SENESCYT de
un nivel superior al requer¡do, el mismo que
deberá ser afín al área del perfil del puesto.

b) En el caso de experiencia: la UATH
inst¡tucional reconocerá a la o el postulante un
puntaje adicional cuando haya regislrado en su
"Hoia de vida" al momento de la postulación, una
trayectoria profes¡onal o laboral superior en un (1)

año a la requerida en la m¡sma ¡nstitución, misma
que tendrá relación con la especificidad de la
expedenc¡a establecida en la descripc¡ón del
puesto. Por cada año ad¡c¡onal se concederá un
(1) punto hasta el máx¡mo de tres (3) puntos.

Art. 34.- De los empates. - En caso de empate
entre las y los postulantes que obtuvieron los
meiores puntajes finales, inclu¡do el puntde
adicional por concepto de acciones afirmativas
y/o mérito adicional, el orden entre los empatados
seÉ def¡nido de la s¡gu¡ente manera:

Por la cal¡f¡cáción que hub¡eren obten¡do en las
ontrev¡slas, en orden descendente;

Si no es suficiente la solución prevista en el literal
precedente, por la calificación tolal que hub¡eren
obtenido en las pruebas de conocimientos
técn¡cos y ps¡cométdcas, en orden descendente;

v,
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En caso de persistir el empate, por una nueva
entrevista ante la autoridad nom¡nadora o su
delegada o delegado, que determine el orden de
los postulantes. En esta entrevista se aplicaÉ lo
d¡spuesto en Ios artículos 27, 28 y 29 del
presente Reglamento.

Art. 35.- Del Reporte "Puntaie f¡nal'. - En el
reporte "Puntaje f¡nal" se registrará el "Puntaje
Tentativo Final' confomado de acuerdo a lo
establec¡do en el artículo 31 del presente
Reglamento, más el puntaje ad¡c¡onal que por
concepto de acciones afirmativas y/o mér¡to
adicional se haya otorgado a las y los
postulantes, previstas en los artícuios 32 y 33 del
m¡smo Reglamento.

Toda la documentac¡ón será entregada a la
UATH institucional para su revis¡ón a fin de que
realice la comparac¡ón con la informac¡ón
cons¡gnada en la "Hoja de v¡da".

En el caso de que la o el postulante om¡ta
presentar uno o más documentos de sustento de
su "Hoia de v¡da", quedará descalificado si ese o
esos documentos afectan la puntuac¡ón de ¡a o el
postulante e incide en el orden de puntuac¡ón de
los participantes del concurso; o la falta de ese o
esos documentos hacen al postulante incumplir
con el perf¡l del puesto; en cuyo evento se llamará
al siguiente mejor puntuado.

En el caso de encontrarse en concurso varias
part¡das para una misma denominac¡ón de
puesto en la m¡sma un¡dad administrativa, se
considerarán como primeras o pr¡meros final¡stas
para ocupar cada vacante a las y los postulantes
que obtuvieron las mejores calif¡caciones.

Sección 6ta.
De la Declarator¡a de ganadora o ganador

Art. 36.- Del acta final y la declaratoria de la
ganadora o el ganador del concurso. - ElTribuna¡
de Méritos y Oposición elaborará el "Acta final"
que contendrá los puntajes finales alcanzados,
en la misma declarará ganadora o ganador del
concurso a la o el postulante que haya obten¡do
el mayor puntaje final y declarando, además,
como elegibles a todas las y los postulantes que
cumplan con lo determ¡nado en el artículo 6 del
presente Reglamento. Podrá descal¡f¡car en la
m¡sma acta a las y los postulantes que no
cumplan con lo establecido en el artículo anterior.

La o el ganador del concurso dispondrá de un
término de tres (3) días para presentar la
¡nformac¡ón refer¡da, ¡uego de lo cual la UATH
elaborará el informe técn¡co al que se refiere el
¡nc¡so sigu¡ente.

La UATH inst¡tucional, con sustenio en el "Acta
f¡nal" elaborará él ¡nforme técnico de todo el
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concurso para la autoridad nom¡nadora de
conformidad con lo establec¡do en el reglamenlo

Art. 37.- De la expedición del nombramiento
prov¡sional de prueba. - Una vez presentados los
requ¡sitos establecidos en el artículo anterior, la
máx¡ma autor¡dad o su delegado, emit¡rá el
nombramiento provisional de prueba de
conformidad con lo establec¡do en el reglamento
¡nterno.

Art. 38.- Del des¡stimiento de la o el ganador.-
En el caso de que la o el ganador del concurso
no presentare los documentos señalados en este
reglamento, no aceptare el nombramiento o no sq
presentare en Ia institución para poses¡onarse
dentro de tres (3) días, contados a partir de la
fecha de la notificación prev¡sta en el articulo 36
del presente Reglamento, el Tribunal de Méritos
y Oposición declarará ganadora o ganador del
concurso a la o el postulante que haya obtenido
el segundo mayor puntde final, y así
su@sivamente.

La o el s¡gu¡ente postulante con mayor puntaje
deberá posesionarse del puesto vacante dentro
de los s¡gu¡entes tres (3) días a la notificac¡ón.

Art.39.-Del proced¡miento para uso de banco de
elegibles. - En caso de que la o el ganador de un
concurso se desv¡ncule de la inst¡tución, el
Tr¡bunal de Mér¡tos y Oposición de ese concurso
se volverá a conformar para el efecto, declarará
ganadora o ganador al mejor puntuado del banco
de elegibles inmed¡atos, previa notif¡cación a la o
el postulante en el que acepte esta opción.

Si la o el postulante se excusa a ser designada
ganadora o ganador de concurso o no responde
a la not¡f¡cac¡ón en el térm¡no de tres (3) días,
quedará descal¡ficado del banco de eleg¡bles
para ese puesto y se procederá de la misma
forma con el siguiente, hasla term¡nar con el
banco de eleg¡bles ¡nmed¡atos. En caso de
aceptar, d¡spondrá de tres (3) dias para presentar
la documentación de ingreso desde el momento
en gue aceptó el puesto.

Una vez agotado el banco de eleg¡bles
¡nmediatos, para hacer uso del banco de
potenciales eleg¡bles la UATH institucional
deberá not¡ficar dentro de los tres (3) días hábiles
de que se produzca una de las cond¡ciones
previstas en el artículo 6 del presente
Reglamento, a los cinco (5) mejores potenc¡ales
eleg¡bles, qu¡enes pasarán a la etapa de
entrev¡stas. Para el efecto, la UATH ¡nst¡tuc¡onal
deberá elaborar un cronograma sumar¡o que no
podrá durar más allá, desdé su ¡n¡c¡o a su f¡n, de
doce (12) días hábiles, dentro del cual tendrán
que contemplar de acuerdo al presente
Reglamento, las sigu¡entes etapas: entrev¡stas,
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cálculo de puntaje f¡nal y declarator¡a de
ganadora o ganador.

Art. 40.- De la declaratoria de concurso desierto.
- El Tribunal de Mér¡tos y Oposición declarará
desierto un concurso de méritos y oposición,
cuando se produzca una de las s¡gu¡entes
causas:

a) Cuando ninguna de las y los postulantes
cumplá con los requis¡tos del p€rJil del puesto, es
decir, no pasen la fase del mérito;

b) Cuando no exist¡ere postulantes que obtengan
por lo menos setenta sobre cien puntos (70/100)
en las pruebas de conocimientos técnicos y las
pruebas psicométricas;

c) Cuando ninguno de las o los postulantes
obtenga en el puntaje f¡nal uná calif¡cación
mín¡ma de setenta (70) puntos;

d) Cuando se presente una omisión o
¡ncumplimiento del procedimiento del concurso,
que no sea susceptible de convalidación alguna
y cause gravamen ¡rreparable o ¡nfluya en la
dec¡s¡ón;

e) Cuando la institución esté llevando a cábo un
concurso de méritos y oposición, por ¡ntemed¡o
de su máxima autor¡dad podÉ declarar desierto
dicho concurso, para mnt¡nuar en un tiempo
máximo de seis meses.

0 Cuando se considere inconven¡ente para los
intereses institucionales sean por razones
económ¡cas, técn¡cas O jurídicas, deb¡damente
sust€ntadas.

g) Porv¡olación sustancial dentro delconcurso de
mér¡tos y oposic¡ón.

La declarator¡a de desierto no dará lugar a ningún
tipo ¡ndemn¡zación o reparac¡ón alguna a los
part¡cipantes.

En el caso de declararse desierto el concurso de
mér¡tos y opos¡c¡ón, se deberá realizar un nuevo
proceso de selección, que deberá incluir todas o
una parte de las vacantes originalmente
lanzádas, en un solo concurso o en varios, de
acuerdo a una plan¡fcac¡ón que responda a la
capacidad operat¡va de la UATH de la EMAPAL
EP y que se just¡fique en el respect¡vo ¡nforme
técnico, s¡empre que d¡cha planificac¡ón no
sobrepase el año calendario desde la fecha de
declaratoria de des¡erto. En este caso se podrán
otorgar los nombram¡entos provisionales para
ocupar los puestos vacantes cons¡derados en
d¡cha planif¡cac¡ón.

La plan¡ficación será a través de la página web
instituc¡onal o notif¡cádo a los correos electrón¡co
en los s¡guientes qu¡nce ('15) días háb¡les en el
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que se declare des¡erto el proceso del puesto y
no podÉ ser objeto de modificación salvo en los
casos en que la responsabil¡dad por la
¡mpos¡b¡lidad de ejecutar la misma, no pueda ser
atr¡bu¡ble a la institución que lleva el concurso,
previa autorización de la máx¡ma autor¡dad, y una
sola vez por convocatoria. Los nombram¡entos
prov¡s¡onales de las parl¡das presupuestarias
vacantes que no se programen o no se lanc€n en
las fechas registradas en la plan¡f¡cac¡ón,
perderán vigencia.

Art.4'1.- Del término para declarar desierto un
concurso.- En caso de que se ¡ncurra en
cualquiera de las causales para declarar dés¡erto,
un concurso que contenga una o varias vacantes,
el Tr¡bunal de Méritos y Oposición dispondrá de
un tém¡no máximo de cinco (5) días a part¡r de
la declarac¡ón del pr¡mer ganador del grupo de
vacantes o en el momento en que se superó el
térm¡no de treinta y ocho (38) días háb¡les
después del ¡n¡cio de la d¡fus¡ón de la
convocatofia, para declarar obligalor¡amente
desierto el concurso de conformidad con lo
establec¡do en elarticulo anter¡or, salvo que haya
obten¡do autorización para extender el período
conforme lo d¡cta el artículo 14 del presente
Réglámentó.

De no cumplir con la d¡spos¡ción contenida en el
inciso anterior, se entenderá de pleno derecho
des¡erto el @ncurso.

CAPíTULO III
DEL CONTROL Y DE LAS SANCIONES

Añ.42.- De la responsabilidad admin¡strativa. -
La o el servidor públ¡co que contrav¡niere las
d¡sposic¡ones del presente Reglamento, ¡ncurrirá
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en responsabilidad admin¡strat¡va que será
sancionada d¡seipl¡nariamente, s¡n perju¡cio de la
acción c¡vil o penal que pudiere or¡g¡nar él m¡smo
hecho.

Art. /f.il.- De la falta disc¡pl¡nar¡a grave. -De
conformidad con nuestro reglamento interno, las
o los serv¡dores públicos admin¡stradores de los
concursos de méritos y oposición, m¡embros de
los Tt¡bunales de Méritos y Oposición o de
Apelac¡ones, y los responsables de las UATH
lnst¡tuc¡onales. Que por su acc¡ón u om¡s¡ón
contravengan de manera grave el presente
Reglamento, esto es, que om¡tan o ¡ncumplan el
proced¡m¡ento del concurso de méritos y
oposición, y que esa omis¡ón o ¡ncumplim¡ento
no sea susceplible de convalidac¡ón alguna y
cause .gravamen ¡freparable o influya en la
decisión, serán sanc¡onados por la autor¡dad
nom¡nadora o su delegado con suspens¡ón.
previo el correspondiente sumario adminislrativo.

Art. 44.- Del lnforme. - El cumplim¡ento de este
Reglamento por parte de ¡as responsables de la
EMPALA EP, a efectos de que determ¡nen las
responsabilidades y sanciones a que hub¡ere
lugar.

DISPOSICIÓN GENEML. - DOCUMENTACIÓN. .
En n¡ngún concurso de mér¡tos y opos¡c¡ón se
podrá exigir la presentación de documentos
ad¡c¡onales a los establec¡dos en este
Reglamento.

El presente reglamento entrará en vigenc¡a a
part¡r de su aprobación por el Director¡o de la
Empresa, deb¡endo ser promulgado en la pág¡na
web de la Empresa.

Certifico: que el presente Reglamento fue aprobado por el D¡rectorio de la EMAPAL EP, en sesión
realizada el 6 de d¡c¡embre del 2017.
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